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El botón ‘Me gusta’ de Facebook, 
¿atenta contra la privacidad?
El abogado general del Tribunal de Justicia de la Unión Europea asegura en sus conclusiones que las  
páginas web que incluyen este ‘plug-in’ son corresponsables de un tratamiento de datos personales.

V. Moreno. Madrid 
La incursión de las redes so-
ciales en la sociedad ha pro-
vocado que, a estas alturas, 
todo el mundo sepa qué es y 
para qué sirve el botón Me 
gusta de Facebook. Sin em-
bargo, las dudas planteadas 
por una asociación alemana 
de defensa de los consumido-
res sobre la posible infracción 
de la normativa de protec-
ción de datos por la inserción 
de este plug-in en una página 
ajena a la red social ha provo-
cado que el Tribunal Supe-
rior de lo Civil y Penal de 
Düsseldorf haya llevado este 
asunto hasta el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea 
(TJUE). 

El organismo teutón de de-
fensa de los consumidores 
(Verbraucherzentrale NRW) 
aseguraba que el sitio de  
ecommerce de productos de 
moda Fashion ID transfería a 
Facebook, a través del botón 
Me gusta, información sobre 
la dirección IP del usuario y la 
secuencia del navegador y 
planteaba la duda de si, en ese 
caso, la página web era igual-
mente responsable de un tra-
tamiento ilícito. Además, hay 
que destacar que dicha trans-
ferencia de información se 
realizaba de manera automá-
tica cuando se cargaba la web 
de Fashion ID y con indepen-
dencia de que el usuario inte-
ractuara o no con dicho botón 
o que tuviera una cuenta en 
Facebook. 

Corresponsabilidad 
Frente a esta situación, el abo-
gado general del TJUE Mi-
chal Bobek ha asegurado en 
sus conclusiones, conforme a 
la directiva de protección de 
datos (aplicable en este asun-
to, pero ya sustituida por el re-
glamento general de protec-
ción de datos [RGPD]), que 
“el administrador de una pá-
gina web que ha insertado en 
su sitio el plug-in de un terce-
ro (como el botón Me gusta de 
Facebook) que genera la reco-
gida y transmisión de datos 
personales del usuario debe 
ser considerado corresponsa-
ble del tratamiento, conjunta-

REFORMAS

Carlos Lesmes 
defiende la 
mediación como 
fórmula para 
agilizar la Justicia
Expansión. Madrid 
El presidente del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial y del 
Tribunal Supremo, Carlos 
Lesmes, ratificó ayer la apues-
ta del órgano de gobierno de 
los jueces por la mediación, 
“una forma de hacer justicia 
económica, eficaz y rápida” 
que favorece la resolución de 
conflictos a través del diálogo, 
según recoge Efe. 

Potenciar este mecanismo 
extrajudicial, ha señalado en 
una jornada organizada para 
conmemorar el Día Europeo 
de la Mediación, contribuirá a 
alcanzar el objetivo de garan-
tizar el derecho a la tutela ju-
dicial efectiva. 

Lesmes no ha hecho co-
mentarios sobre el antepro-
yecto de ley diseñado por el 
Gobierno para impulsar la 
mediación, que obligará a in-
tentar un proceso de ese tipo 
antes de presentar determi-
nadas demandas en los tribu-
nales, y ha confiado en que el 
CGPJ pueda analizarlo. 

Sí ha querido dejar claro 
que la mediación no puede 
ser un fin en sí mismo, sino 
una posibilidad que debe es-
tar a disposición de los ciuda-
danos, para que éstos elijan li-
bremente el sistema que les 
va a proporcionar la solución 
más satisfactoria. 

Ha abogado por mejorar la 
calidad de la mediación y sus 
niveles de eficacia, desde el 
convencimiento de que ese 
mecanismo es “un elemento 
clave de la modernización de 
la Justicia” y de que los juzga-
dos no alcanzan a resolver to-
das las facetas de los proble-
mas que se les presentan.

La responsabilidad 
de la web que instale 
un ‘plug-in’ se limita 
a los asuntos que 
decide realmente
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mente con dicho tercero”, 
afirma Carlos Pérez, socio de 
Ecija. 

El letrado insiste en que esa 
responsabilidad (conjunta) 
del encargado del tratamiento 
deberá limitarse a aquellas 
operaciones respecto de las 
cuales decide efectivamente 
de manera conjunta sobre los 
medios y fines del tratamien-
to de los datos personales. “En 
el caso concreto, la responsa-
bilidad de Fashion ID se limi-
taría a la fase de recogida y 
transmisión de información”. 

Cabe destacar que el aboga-
do general señala, en cambio, 
que ese sujeto “no puede ser 
considerado responsable ni de 
las fases anteriores o posterio-

es inexistente, lo cual puede 
generar una indefensión ante 
el nuevo criterio que propone 
el abogado general”.   

El letrado de Ecija prosigue 
explicando que “si un usuario 
ejercitara el derecho de acce-
so, el responsable del sitio 
web no podría facilitar los da-
tos que Facebook recaba o no 
podría atender de forma feha-
ciente el derecho de cancela-
ción. Igualmente no podría 
decidir las medidas de seguri-
dad aplicables o exigir a Face-
book que los datos se alojen 
en un determinado servidor, 
así como una capacidad de 
decidir sobre los fines del tra-
tamiento o el mismo acceso a 
los datos”. 

En cuanto a la repercusión 
que podría tener una resolu-
ción del TJUE en la dirección 
que indicaba Bobek, López 
apunta que, junto con el dere-
cho de información, deberá 
analizarse si sería necesario el 
consentimiento como legiti-
mación del tratamiento, 
quién estaría obligado a reca-
barlo y mantenerlo –el titular 
del sitio web o la red social– y 
los procedimientos que debe-
rían establecerse, a modo de 
soluciones, por parte de las  
redes sociales en el momento 
en el que el usuario accede a la 
web. 

Debate 
“Estos aspectos, que están 
analizándose por el TJUE, se 
unen a otros que han genera-
do un importante debate a ni-
vel europeo, con un futuro re-
glamento de e-privacy de fon-
do, como es la relación entre 
agencias de medios, editores y 
empresas. Así, una resolución 
del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea favorable so-
bre la base de la opinión del 
abogado general, puede dar 
un giro en estos tratamientos, 
que podrían considerar a los 
publishers también como co-
rresponsables del tratamien-
to”, concluye el experto. 

Otra de las cuestiones pre-
judiciales planteadas por el 
Tribunal de Düsseldorf esta-
ba relacionado con el deber 
de informar. Carlos Pérez ex-
plica que la cuestión es tan 
simple como saber si el admi-
nistrador de la página web 
que ha insertado el contenido 
de un tercero, que da lugar al 
tratamiento de los datos per-
sonales por este último, ha de 
cumplir la obligación de in-
formar que establece el artí-
culo 10 de la directiva de pro-
tección de datos. 

El socio de Ecija afirma que, 
según las conclusiones del 
abogado general del Tribunal 
de Justicia de la Unión Euro-
pea, la respuesta sería afirma-
tiva y “la obligación de facilitar 
al usuario de la página web la 
información mínima sobre 
protección de datos se impone 
al administrador de la misma”.

En cuanto a la legitimidad 
del tratamiento de datos 
personales sin el 
consentimiento del usuario 
de la página web, el abogado 
general Michal Bobek 
recuerda que dicho 
tratamiento será lícito 
conforme a la normativa 
cuando se cumplan tres 
requisitos acumulativos:  
“Primero, que el responsable 

del tratamiento o el tercero  
o terceros a quienes se 
comuniquen los datos 
persigan un interés legítimo; 
segundo, que el tratamiento 
sea necesario para satisfacer 
ese interés legítimo; y 
tercero, que no deban 
prevalecer los derechos y 
libertades fundamentales 
del interesado en la 
protección de datos”. Por 

estas razones, y centrándose 
en esta parte del asunto, 
Bobek propone en sus 
conclusiones al TJUE que 
declare que “el interés 
legítimo de ambos 
corresponsables –Fashion ID 
y Facebook Ireland– ha de 
tenerse en cuenta y 
ponderarse con los derechos 
de los usuarios de la página 
web”. 

Interés legítimo

res de la cadena de tratamien-
to de los datos, los fines o me-
dios de las cuales no esté en 
condiciones de determinar”.  

Basándose en las definicio-
nes del RGPD sobre qué es un 
tratamiento de datos y la ca-
pacidad de acción que tiene el 
responsable, Daniel López, 
socio de Ecija, asegura que 
“cabe pensar que la capacidad 
real de decisión que tiene el 
responsable de la página web 

Una asociación de consumidores alemana ha sido la que ha llevado el tema de Facebook a los tribunales.
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El presidente del CGPJ y del 
Supremo, Carlos Lesmes.


